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respectivos originales, en la iriteligencla de que transcurrido el 
expresado plazo la Administración no se responsabilizará de 
la pérdida o deterioro de las obras de l'efere'lcla. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de mayo de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 25 de mayo de 1962 por la que se dispone se 
incorpore a los Concursos Nacionales de Bellas Artes el 
Premio Nacional de Fotografía, dotado con 15.000 pe
setas por el Sindicato Nacional de Industrias Quimicas, 

Ilmo. Sr.: Visto el ofrecimiento del Sindicato Nacional de 
Industrias QUlmicas, de otorgar un Premio Nacional de Fotogra
ffa dotado con 15.000 pesetas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Aceptar tan generoso ofrecimiento y disponer que dicho 
Premio Nacional de Fotografla sea incorporado á los Concursos 
Nacionales de Bellas Artes del año actual. cuya convocatoria 
será anunciada oportunamente. 

2.0 Agradecer al expresado Organismo su aportación en pro 
de las Bellas Artes e Invitarle a que, en su dla, designe un re
presentante suyo en el Jurado que ha de discernir el premiO 
de referencia. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento V demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1962. 

RUBIO GARerA-MINA 

Ilmo. Sr, Director ¡¡eneral de Bellas Artes, 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se suprime 
la plaza de Directora sin grado , del Grupo escolar 
«Viuda de Epalza», de Bilbao, 

nmo. Sr.: Visto el expediente Incoado para la constitución 
del Grupo escolar mixto que se hará mérito, y 

Teniendo en cueIlta que Se justifica debidamente la peti
ción, que se encuentra vacante la plaza de Directora sin grado: 
cuya supresión se Interesa. y los informes emitidos, 

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el 
Decreto de 5 de mayo de 1941, ha dispuesto que a todos sus 
efectos se considere creado definitivamente el Grupo escolar 
mixto «Viuda de Epalza», de Bilbao (capital), a base de las 
secciones que actualmente constituyen los igual denominados 
de niños y niñas, y el Director sin grado, y en su consecuen
cia se suprime la plaza de Directora sin grado, actualmente 
vacante. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1962 

RUBIO GARCIA-MlNA 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria, 

RESOLUCION de la Subsecretaría vor la Que se hace 
público que ha sido aprobada la constitución de depó
sito para pago de la cantidad fijada por el Jurado Pro
vincial de Expropiación de Valencia, en la expropiación 
forzosa de la finca situada en la calle del Almirante Ca
darso. número 24 , 

Visto el expedIente para habilitación de crédito con que ha 
de constituirse el depÓSito de 23.265.321,30 , pesetas, para expro
piación del inmueble que ocupa el Instituto Nacional de Ense
fianza Media «San Vicente Ferren>, de Valencia. 

Teniendo en cuenta que en el expediente han sido observa
dos los trámites reglamentarios. habiendo tomado razón del 
,asto la Sección Administrativa de los Créditos del Persupuesto 
ecn fecha. 20 de marzo pasado y que la Intervención General de 
la Administración del Estado lo ha fiscalizado en 30 del mismo 
mes, 

Este Ministerio, en elecuclón de acuerdo del Conselo de MI
nistros, de fecha 11 de los corrientes, ha resuelto que, con Im
putación al crédito figurado, en la partida que para estas aten
ciones se consigna con el número 345.612 de la sección 18 del vi
gente presupuestó 'de gastos del Departamento, se constituya 
dep~slto por Importe de 23.265.321,30 pesetas en la Caja General, 
destmado al pago de la cantidad fijada por el Jurado Provincial 
de Expropiación de Valencia. en la expropiación forzosa de la 
finca situada en la citada ' capital, calle del Alminmte Cadarso 
número 24, propiedad de la «FundaCión Instituto Asilo de Sa~ 
Joaquin», en donde se halla Instalado el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, en la siguiente forma: 
8.000.000 de'pesetas con Imputación al apartado c), y el resto de 
15.265.321,30 pesetas con cargo al apartado a), debiendo ser li
brada la expresada cantidad a favor del señor Director del Ins
tituto Nac~onal de Enseñanza Media «San Vicente Ferren>, de 
Valencia, mstructor del expediente de expropiación, por quien 
se constituirá el mencionado depÓSito con el destino expresado. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años, 
Madrid. 17 de mayo de 1962.-EI Subsecretario, J. Maldonado. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media «San 
Vicente Ferren>. de Valencia. 

RESOLUCION de la Dirección General de ArchiVos y Bi
bliotecas por la que se hace publico que han sido apro
badas obras urgentes de reparación y saneamiento en 
el Archivo Histórico Nacional de Simancas (Valladolid), 

Visto el proyecto de obras urgentes de reparación y sanea
miento en , el Archivo Histórico Nacional de Slmancas (Valla
dolid). redactado por el Arquitecto don Anselmo Arenillas 
Alvarez, por un Importe total. rectificado, de 502.195.97 pesetas, 
con la siguiente distribución: EjeCUCión material. 400.028.66 pe
setas; pluses, 25.001,79 pesetas ; 15 por 100 de beneficio indus
~rial, 60.004,30 pesetas; importe de contrata. 485.034.75 pese
tas; honorarios del Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo sexto, el 2,75 por 100, una vez de
ducido el 40 por 100 que señala el Decreto de 7 de junio de 
1933. con arreglo al coeficiente de sumar a la actual ejeCUCión 
material el anteriormente aprobado (4.593.211,09), 6.600,47 pe
setas; al mismo, por dirección de la obra, 6.600,47 pesetas; bo
norarlos del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección. 
3.960,28 pesetas; 

Resultando que el proyecto ba sido favorablemente Infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones Civiles en 
24 de enero de 1961; 

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
'obligación; 

Considerando qUe según justifica en la Memoria del pro
yecto. por tratarse de obras de índole especial que han de 
llevarse a cabo en un Castillo de Indudable Interés y datar 
dicho edificio de nueve siglos de existencia. monumento na
cional, y por su aspecto artistlco e histórico qUe debe ser tra
tado con sumo cuidado. procede hacer la adjudicacíón de este 
servicio mediante el sistema de contratación directa, al am
paro de lo establecido en el párrafo octavo del articulo 57 
de la Ley de 20 de diciembre de 1952; 

Considerando que la Sección Administrativa del Crédito del 
Presupuesto ha tomado razón del gasto en 25 de abril último, 
y la Intervención Delegada de la Administración del Estado 
ha fiscalizado el mismo en 2 de los corrientes; 

Considerando qUe promovida concurrencia de ofertas entre 
contratista. aparece como proposición más ventajosa para los 
Intereses del Estado la formulada por «Construcciones Tope
sán. S, L.», que se compromete a e fectuar las mismas por un 
Importe tipo de contrata de 485,034.75 pesetas, 

Este Ministerio ha dlspuesto~ 

Primero.-La aprobación del proyecto de referencia. por su 
Importe total de 502,195.97 pesetas. y su abono Gon cargo al 
crédito del vigente presupuesto de gastos de este Departa
mento. cuya numeración es 341.331. 

Segundo.-Que se adjudique a «Construcclone~ Topesán. So
ciedad Limitada». por la cantidad de 485,034.75 pesetas; y 

Tercero,-Que se conceda un plazo de treinta días, a sPn
tar desde el sigUiente a la pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la conSignación de la fianza 
definitiva, por importe de 19.401.39 pesetas, y el otorgamiento 
de la. escritu;ra de contrata. 
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De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo : 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1962.-El Director general, José 

Antonio García NOblejas. 

Sr. Director del Archivo Histórico Nacional de Simancas 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
ttva de las obras de construcción de 12 Escuelas '!I 12 vi
viendas para Maestros en Torres (Jaén). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 3 de febrero último, y en 24 de marzo fué fiscalizado 
el mismo por la Intervención General de la Administración del 
Estado, y vista la copia del acta autorizada por el Notario del 
Colegia Notarial de Madrid don Luciano Laita Laborda, refe
rente a la subasta de las obras de construcción de 12 Escuelas y 
12 viviendas para Maestros en Torres (Jaén), tipo ER-37 y VM-9. 
verificada en 30 del pasado .mayo, y adjudicada provisionalmente 
a don Martin Malina López, vecino de Torres (Jaén), 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don Martln 
Malina López, vecino de Torres (Jaén), en la cantidad líquida 
de 2.274.825,14 pesetas, que resulta una vez deducida la de 
412.822,70 pesetas a que asciende la baja del 15,36 por 100, hecha 
en su proposiCión de la de 2.687.647,84 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo primero, 
grupo primero, del presupuesto de gastos de esta Junta, hacien
do constar que el Ayuntamiento contribuye con la aportación 
metálica de 50.000 pesetas, siendo el plazo de ejecución de di
chas obras el de catorce meses. 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1962.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de seis Escuelas y seis 
viviendas para Maestros en Castril (Granada). 

Incoado el expediepte oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de ·Contabll!dad de la Junta 
Central en 6 de marzo último, y en 20 del citado mes fué ' fiscali
zado el mismo por la Intervención General de la Administración 
del Estado, y vista la copla del acta autorizad!\. por el Notarlo 
del COlegio Notarial de Madrid don Luciano Laita Laborda, re
ferente a la subasta de las obras de construcción de seis Escue
las y seis viviendas para Maestros en CastrU (Granada), tipo 
ER-38 y VM-9, verificada en 30 de mayo último, y aqjudlcada 
prOVisionalmente a don Mariano Ballester López, Alcalde López 
Casero, 16, Madrid, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
elecuclón de las referidas obras al mejor postor, don Mariano 
Ballester López, Alcalde López Casero, 16, Madrid, en la canti
dad líquida de 1.560.509,42 pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 109.223,54 pesetas a que asciende la baja del 6,76 por lOO, 
hecha en su proposiCión de la de 1.615.732,96 pesetM, que im
porta el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
articulo primero, grupo primero, del presupuesto de gastos de 
esta Junta, haciendo constar que el plazo de terminación de 
dichas obras es el de diez meses. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1962.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares. 

flESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudiCación defini
tiva de las obras de construcción de siete Escuelas y 
siete viviendas para Maestros en Garrucha (Almeria). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 17 del pasado febrero. y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administración del Estado en 10 de 
marzo último, y vista la copia del acta autorizada por el Notario 
del Colegia Notarial de Madrid don Luciano Laita Laborda, re
ferente a la subasta de las obras de construcción de siete Es
cuelas y siete viviendas para Maestros en Garrucha (Almería), 
tipo ER-38 y ER-35 Y VM-9. verificada en 30 del pasado mayo, 
y adjudicada provisionalmente a don Manuel Martínez de Gue
vara, General Pardiñas, número 48, Madrid, 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejeCUCión de las referidas obras al mejor postor, don Manuel 
Martinez de Guevara, General Pardiñas, 48, Madrid, en la can
tidad líqUida de 1.733.086,61 pesetas, que resulta una vez dedu
cida la de 937.308.77 pesetas a que asciende la baja del 35,10 por 
lOO, hecha en su proposición de la de 2.670.395,38 pesetas, que 
Importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, del presupuesto de gastos de 
esta Junta Central, haciendo constar a su vez que el plazo de 
ejecución de dichas obras es el de diez meses. 

Lo digo a V. S .. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 1 de junio de 1962.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de una Escuela y tres 
viviendas para Maestros en Alcázar del Rey (Cuenca). 

Incoado el expediente oportuno que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el NegOCiado de Contabilidad de la Junta 
Central en 8 de marzo último, y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración del Estado en 12 del 
citado mes, y vista la capla del acta autorizada por el Notario 
del COlegio Notarial de Madrid don Luciano Laita Laborda, re
ferente a la subasta de las obras de construcción de una Escuela 
y tres viviendas para Maestros en Alcázar del Rey (Cuenca), 
tipo ER-1 y VMN-1, verificada en 30 del pasado mayo, y adjudi
cada proviSionalmente a don Victor Martlnez del Olmo, Olmedi
lIa del Campo (Cuenca), 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ejecUCión de las referidas obras al mejor postor, don Víctor Mar
tinez del Olmo, vecino de Olmedilla del Campo (Cuenca), en la 
cantidad líquida de 448.432,65 pesetas, que resulta una vez de
ducida la de 130.190,12 pesetas, a que asciende la baja del 22,50 
por lOO, hecha en su propOSición de la de 578.622,77 pesetas, que 
Importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que ser~n abonadas con cargo al capítulo sexto, 
articulo primero, grupo primero, del presup,uesto de gastos de 
esta Junta Central, haciendo constar que el AyUntamiento con
tribuye con arena a pie de obra con 7.000 pesetas, y el plazo de 
terminación de dichas obras es el de ocho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de Junio de 1962.-El Presidente, J. Tena. 

Sr. Secretario Administrador. de esta Junta Central de Construc
ciones Escolares 

RESOLUCION de la Junta de Obras de la Universidad de 
Sevilla por la que se anuncia subasta para la realización 
de obras de «Ampliación de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Sevilla». 

La Junta de Obras de la Universidad de Sevilla anuncia su
basta para la realización de obras de ampliación de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sevilla. edificio antigua Fá
brica de Tabacos. 

Las bases para la subasta y el proyecto del Arquitecto don 
Alfonso Toro estarán de manifiesto en la Secretaría de la Unl-


